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VISTO: 

La solicitud de licencia sin goce de haberes por razones particulares, 

presentada por la Prof. Yamila Alem (Leg. Univ. Nº 46.071) en un cargo de 

Profesor Asistente Dedicación Simple (115) en la asignatura Traducción 

Jurídica, Sección Inglés, Comisiones C y D a fs.1, 

Y CONSIDERANDO: · 

Las reglamentaciones vigentes, 

El informe presentado por Oficina de Personal a fs. 2, 

Y el tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º Hacer lugar a lo solicitado por la Profesora Yamila Alem (Leg. Univ. Nº 

46.071) y conceder licencia sin goce de haberes de acuerdo con el Art. 13, inc. 

11. b) Capítulo IV (razones particulares) del Decreto 3413/79 en 1 (un) cargo 

de Profesor Asistente Dedicación Simple (115) en la asignatura Traducción 

Jurídica, Sección Inglés, Comisiones C y D, desde el 20 de marzo hasta el 

29 de mayo de 2018. 
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Art. 2° Protocolícese, pase a Secretaría Académica, notifíquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

Prof. MARÍA VICTORIA AL AY 
cretar.ía H.C . D. 
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